PCAOB propone mayor transparencia para las empresas de auditoría
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Publicado el 21 de abril de 2024 por Editor
El 9 de abril, la Junta de Supervisión Contable de Empresas Públicas de EE. UU. (PCAOB) publicó una propuesta para mejorar significativamente una serie de métricas que las empresas de auditoría deberán revelar públicamente anualmente.
Las métricas propuestas incluyen medidas sobre la cantidad de profesionales de auditoría que trabajaron dentro de los equipos de compromisos, las horas trabajadas en diferentes categorías laborales (incluida la cantidad de horas de socios dedicadas a auditorías), la carga de trabajo general (horas trabajadas cada trimestre, por ejemplo), desgloses. sobre el uso de centros especializados y de servicios compartidos, así como años de experiencia y años de experiencia en el sector aportados por la firma auditora en auditorías reguladas.
Las divulgaciones también buscarán una gran cantidad de información sobre otros temas relevantes, incluidos los niveles de retención, los niveles de capacitación y las métricas sobre la gestión de riesgos y el trabajo de revisión interna realizado. Es una lista en expansión. {Ed: conocemos inversores que quieren mucho más, pero esto representa una expansión significativa}
¿La parte más interesante desde nuestra perspectiva? Sí. El regulador pregunta si esta información debería etiquetarse en Inline XBRL.
Los comentarios deben presentarse antes del 7 de junio de 2024. Encuentre los  detalles aquí.
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La PCAOB emite propuestas para estandarizar la divulgación de métricas de empresas y compromisos y modernizar el marco de presentación de informes de la PCAOB
Un par de propuestas de la PCAOB beneficiarían a los inversionistas, los comités de auditoría y otros al aumentar la transparencia de las firmas de auditoría, brindar coherencia a la divulgación y el cálculo de las métricas de participación y de las firmas de auditoría, y ayudar a la PCAOB a llevar a cabo su supervisión.
Washington, DC, 9 de abril de 2024
La Junta de Supervisión de Contabilidad de Empresas Públicas (PCAOB) emitió hoy para comentario público una propuesta sobre la presentación de informes públicos sobre métricas estandarizadas de firma y compromiso.(PDF) y una propuesta separada sobre el marco de la PCAOB para recopilar información de las firmas de auditoría(PDF).
La fecha límite para comentarios públicos sobre ambas propuestas es el 7 de junio de 2024.
"La información sólida y consistente refuerza la confianza en nuestros mercados de capitales y puede impulsar la calidad de las auditorías", dijo la presidenta de la PCAOB, Erica Y. Williams. “Basadas en amplios estudios y aportes de las partes interesadas, las propuestas de hoy fortalecerían la supervisión de la PCAOB y equiparían a los inversionistas, comités de auditoría y otros con datos claros, consistentes y procesables relacionados con la auditoría."
La propuesta de métricas de firma y compromiso requeriría que las firmas de auditoría informen públicamente métricas estandarizadas
La propuesta actual de métricas de firma y compromiso (PDF). Si se adopta, requeriría que las firmas de contadores públicos registradas en la PCAOB que auditen a uno o más emisores que califican como declarantes acelerados o grandes declarantes acelerados informen públicamente métricas específicas relacionadas con dichas auditorías y su práctica de auditoría.
Componentes clave de la propuesta de métricas de empresa y compromiso
La propuesta establece métricas estandarizadas a nivel de empresa y compromiso que el personal de la PCAOB cree que crearían un conjunto de datos útil disponible para los inversores y otras partes interesadas para su análisis y comparación. Las métricas propuestas cubren (1) participación de socios y gerentes, (2) carga de trabajo, (3) recursos de auditoría (4) experiencia del personal de auditoría, (5) experiencia del personal de auditoría en la industria, (6) retención y permanencia, (7) auditoría horas y áreas de riesgo (solo a nivel de compromiso), (8) asignación de horas de auditoría, (9) calificaciones de desempeño de calidad y compensación (solo a nivel de firma), (10) monitoreo interno de las firmas de auditoría y (11) historial de reformulación ( sólo a nivel de empresa).
La propuesta requeriría informes anuales de métricas a nivel de empresa en un nuevo formulario FM, para las empresas que actúan como auditor principal de al menos un declarante acelerado o un declarante acelerado grande. La presentación de informes de métricas a nivel de participación para las auditorías de declarantes acelerados y de grandes declarantes acelerados se realizaría a través de un Formulario AP revisado, que pasaría a llamarse "Participantes y métricas de la auditoría". Finalmente, la propuesta permitiría, pero no exigiría, divulgaciones narrativas limitadas tanto en el formulario FM como en el formulario AP para proporcionar contexto y explicación de las métricas requeridas.
Por qué la PCAOB está emitiendo esta propuesta de métricas de empresa y compromiso
La información confiable y consistente puede mejorar la capacidad de los inversionistas para tomar decisiones informadas sobre la inversión de su capital, ratificar la selección de auditores y votar por los miembros de la junta directiva (incluidos los miembros del comité de auditoría). Al mismo tiempo, puede mejorar la capacidad de los comités de auditoría para elegir entre los auditores y monitorear su desempeño.
Si bien hoy en día algunas empresas divulgan públicamente ciertas métricas a nivel empresarial, el personal de la PCAOB ha observado que el número de empresas que lo hacen es pequeño.
Además, las divulgaciones son inconsistentes entre las empresas (no existen definiciones o cálculos comunes que permitan comparaciones consistentes) y la mayoría de las divulgaciones son voluntarias, por lo que las empresas son libres de revisar o suspender dichos informes en cualquier momento. Al mismo tiempo, hay una falta de incentivos para que las empresas, actuando solas o colectivamente, proporcionen información precisa, estandarizada y relevante para la toma de decisiones sobre sus empresas y los compromisos que desempeñan.
Estudio de la PCAOB sobre métricas de empresas y compromiso
A lo largo de los años, la Junta ha estudiado y explorado formas de medir el desempeño de la firma de auditoría y del encargo. La propuesta de hoy se desarrolló después de considerar aportes de numerosas fuentes, incluidas las recomendaciones de 2008 del Comité Asesor sobre la Profesión de Auditoría del Departamento del Tesoro de EE.UU., la publicación conceptual de 2015 de la PCAOB sobre indicadores de calidad de auditoría, las prácticas voluntarias de las empresas, las recomendaciones de la Asesoría para Inversores de la PCAOB Group y el Grupo Asesor de Normas y Cuestiones Emergentes, la información recopilada por nuestras inspecciones de empresas y las iniciativas de los reguladores internacionales.
Con base en estos aportes, la propuesta busca lograr un equilibrio apropiado entre los beneficios esperados de los nuevos requisitos de presentación de informes y los costos asociados de implementación y cumplimiento.
La propuesta de informes de empresas modernizaría el marco de la PCAOB para recopilar información de empresas de auditoría
La propuesta de informe firme de hoy (PDF) Si se adopta, modificaría los requisitos de informes anuales y especiales de la PCAOB para facilitar la divulgación de información más completa, estandarizada y oportuna por parte de las firmas de contadores públicos registradas. Como es la práctica actual, mucha información se divulgaría públicamente y parte estaría disponible para la PCAOB sólo para su supervisión.
Áreas clave abordadas por la propuesta de informes firmes
La Junta propone mejorar la presentación de información requerida por parte de las empresas registradas en el Formulario de informe anualpúblico de la PCAOB , también conocido como Formulario 2, y el Formulario de informe especial, también conocido como Formulario 3, en varias áreas clave.
1. Información financiera: Según la propuesta, todas las empresas registradas informarían en el formulario público de informe anual información adicional sobre las tarifas. Las empresas registradas más grandes también estarían obligadas a presentar anualmente de forma confidencial estados financieros a la PCAOB.
2. Información de gobernanza de la empresa de auditoría: La propuesta requeriría que todas las empresas registradas informen en el formulario de informe anual público información adicional sobre su liderazgo, estructura legal, propiedad y otra información de gobernanza, incluida información que regiría un cambio en la forma de la organización.
3. Información de la red: La propuesta requeriría en el Informe anual público de la empresa una descripción más detallada de cualquier acuerdo de red al que esté sujeta una empresa registrada, incluida la descripción de la estructura legal y de propiedad de la red, las obligaciones financieras relacionadas con la red y los acuerdos de intercambio de información. entre la red y la empresa registrada, y las juntas directivas de la red o las personas ante las cuales la empresa registrada es responsable.
4. Informes especiales: La propuesta acortaría el plazo para todos los informes en el Formulario de informes especiales de 30 días a 14 días (o más rápidamente según se justifique) e implementaría un nuevo requisito de informes especiales confidenciales para eventos importantes para la organización, operaciones, liquidez o recurso financiero o prestación de servicios de auditoría. Ejemplos de eventos que deben ser reportados confidencialmente bajo el nuevo marco de Informes Especiales incluyen (1) una determinación de que existen dudas sustanciales sobre la capacidad de la empresa para continuar como una empresa en funcionamiento; (2) una adquisición planificada o anticipada de la empresa, cambio de control o reestructuración, incluida la inversión externa y la adquisición o disposición planificada de activos o de una participación en una entidad asociada; o (3) celebrar o disponer de un acuerdo financiero importante que afectaría la liquidez o los recursos financieros de la empresa.
5. Ciberseguridad: La propuesta requeriría informes confidenciales en el Formulario de Informe Especial de eventos importantes de ciberseguridad dentro de cinco días hábiles y informes públicos periódicos de una breve descripción de las políticas y procedimientos de la empresa, si los hubiera, para identificar y gestionar los riesgos de ciberseguridad.
Por otra parte, la propuesta incluye enmiendas para facilitar una disposición bajo la propuesta QC 1000 que requeriría que las empresas informen sobre sus políticas y procedimientos de control de calidad revisados si se adoptara el QC 1000.
Por qué la PCAOB está emitiendo esta propuesta de informes firmes
El marco básico para los requisitos de presentación de informes anuales y especiales de la PCAOB no ha sido reevaluado sustancialmente desde su adopción en 2008. La Junta ha considerado la experiencia del personal de la PCAOB, los inversionistas y otros con el marco de presentación de informes actual. Basada en estas consideraciones, la propuesta busca actualizar y mejorar los requisitos de presentación de informes para facilitar una mayor divulgación pública que sería informativa y útil para los inversionistas, los comités de auditoría y otras partes interesadas.
Los requisitos mejorados de presentación de informes también tienen el potencial de facilitar las funciones de supervisión de la PCAOB y su capacidad para proteger a los inversores.
Comentarios sobre ambas propuestas solicitadas antes del 7 de junio de 2024
A lo largo de ambas propuestas, la Junta solicita comentarios sobre aspectos específicos de las modificaciones propuestas. Se anima a los lectores a responder estas preguntas, comentar cualquier aspecto de la propuesta y proporcionar razonamientos y datos relevantes que respalden sus puntos de vista.
El público puede obtener más información sobre cómo enviar comentarios sobre las propuestas de la PCAOB y los proyectos de establecimiento de estándares, investigación y reglamentación de la PCAOB en el sitio web de la PCAOB.
*****
Acerca de la PCAOB
La PCAOB es una corporación sin fines de lucro establecida por el Congreso para supervisar las auditorías de empresas públicas con el fin de proteger a los inversores y promover el interés público en la preparación de informes de auditoría informativos, precisos e independientes. La PCAOB también supervisa las auditorías de los corredores y distribuidores registrados en la Comisión de Bolsa y Valores, incluidos los informes de cumplimiento presentados de conformidad con las leyes federales de valores.
Contacto
Oficina de Comunicaciones y Participación de PCAOB Media@pcaobus.org 
Detalles del evento
Página del proyecto: Métricas de empresa y compromiso
Temas relacionados
· Estándares
[image: ]

image2.png
PCAOB

PUBLIC COMPANY ACCOUNTING
OVERSIGHT BOARD





image3.png
Acerca de

Vigilancia

Recursos

Noticias

Pdéngase en contacto

con la PCAOB

Enviar un consejo

Comenta ahora

AuditorBuscar

Registro

Presentaciones firmes

Carreras en PCAOB





image1.png
QUIS

CUSTODIET

IPSOS

CUSTODES?




